
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Extraproceso – Solicitud de Orden de 
Aprehensión y Entrega  

Solicitante RCI Colombia Compañía de 
Financiamiento 

Solicitado Luis Alberto Rivera Cardona 
Radicado 05001-40-03-010-2022-00004-00 
Asunto Ordena aprehensión y posterior entrega 

 

Aportados los requisitos exigidos y toda vez que la solicitud allegada se encuentra 
ajustada a los lineamientos establecidos en la Ley 1676 de 2013 y con lo dispuesto 

en el Decreto 1835 de 2015, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR en virtud del trámite de ejecución especial de pago directo, 

la presente solicitud de aprehensión y posterior entrega al acreedor del bien mueble 
dado en garantía, incoada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO en contra de LUIS ALBERTO RIVERA CARDONA. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y posterior entrega al acreedor, como pago 
directo, del bien mueble dado en garantía que se distingue con placa FXR612, de 

propiedad y tenencia del señor LUIS ALBERTO RIVERA CARDONA identificado 
con C.C. 1.017.152.245 a RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

con NIT. 900.977.629-1, de acuerdo a lo dispuesto en el Contrato de Prenda y/o 
Garantía Mobiliaria Prioritaria de Adquisición suscrito entre el deudor prendario y el 

acreedor prendario; para lo cual se comisiona a los JUECES CIVILES 
MUNICIPALES DE MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE 



DESPACHOS COMISORIOS a fin de que se sirvan practicar la correspondiente 

diligencia, para tales efecto se les faculta fijar fecha y hora de la diligencia, 
subcomisionar y allanar de ser necesario. 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 2° del artículo 39 del Código General del 

Proceso, remítase copia de este auto al comisionado, y compártase el link del 
proceso para que tenga acceso al expediente y proceda a auxiliar la comisión.  

 
TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada CAROLINA 
ABELLO OTALORA, portadora de la T.P. 129.978 del C. S. de la J., para que 
represente a la parte solicitante en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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